
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, 

informándole que se hace necesario “REQUERIR” a la parte 

interesada en el trámite, con el fin de que allegue a este 

compaginario los registros fotográficos de la instalación de las 

vallas. Sírvase proveer. Cartago - Valle, Abril 30 de 2021. 

 

Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO promovida por MARÍA 

LUZMILA BRAVO RODRIGUEZ contra MARÍA HELENA 

ZAPATA MOLINA, ISABEL CRISTINA ZAPATA MOLINA, 

CARMEN ELVIRA ZAPATA RINCÓN y PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00037-00 

AUTO 575 

 

 
 

 

Sería del caso dar aplicación a lo otrora dispuesto en el numeral 

5° del Auto 555 adiado el 04 de agosto de 2020, a través del cual 

se admitió la demanda de la referencia, consistente en el 

“EMPLAZAMIENTO” de las personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el bien inmueble pretendido en usucapión, sino fuera 

porque para tal llamado edictal es indispensable que la parte 

demandante allegue con destino a este proceso el registro 

fotográfico de la instalación de las vallas. 

 
En efecto, se lee en uno de los pasajes del artículo 375 numeral 

7° que: “...inscrita la demanda y aportadas las fotografías por 

el demandante, el juez ordenará la inclusión del contenido de las 

vallas o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia”, de modo que, si se vuelve atrás, observa esta 

Administradora de Justicia que en el juicio bajo nuestra 

instrucción no ha sucedido ni lo uno, ni lo otro. 

 

Así las cosas, resulta menester de este Juzgado “REQUERIR” al 

extremo demandante para que adelante todas las acciones 

encaminadas a que se inscriba la demanda en el folio de matricula 

inmobiliaria del bien inmueble centro de esta demanda, 

considerando que el pasado 20 de noviembre de 2020, a las 04:41 

pm, se le remitió vía correo electrónico el oficio contentivo de 



 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 03 DE MAYO DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

tal orden, con copia a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, para lo propio y, aun no lo ha hecho. 

En igual medida, se servirá allegar a este proceso las fotografías 

que den cuenta de la instalación de la valla sobre el predio aquí 

pretendido, para lo pertinente y, de esa forma, trabar debida y 

totalmente la relación jurídico procesal.  

 

Tomando pie en lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago (V.): 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- REQUERIR a la parte demandante para que adelante todas 

las acciones encaminadas a que se inscriba la demanda en el folio 

de matrícula inmobiliaria del bien inmueble centro de esta 

demanda. 

 

Segundo.- REQUERIR a la parte demandante con el fin de que allegue 

a este proceso las fotografías que den cuenta de la instalación 

de la valla sobre el predio aquí pretendido.  

 

NOTIFIQUESE 

   

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 
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